
 

República de Colombia 

 
Distrito Judicial de Cundinamarca 

Juzgado Promiscuo Municipal  
Correo del despacho: jprmpalutica@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono 601 3532666 EXT. 51447  

Línea gratuita 018000110194 

 
 

Utica, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Proceso:            Sucesión intestada 
Demandante:   Julio Cesar Beltrán 
Causante:          Vitelvina Beltrán  
Radicado:          25851-40-89-001-2022-00018-00 
 

    

Revisado el trabajo de partición elaborado por las partes a través de sus apoderados se 
ordena en el término de cinco (5) días rehacer la partición corrigiendo lo siguiente: 
 
1.- El nombre de LUZ MARINA BELTRAN, que corresponde a LUZ MIRIAM BELTRAN. 
2.- El número de cédula de MARTHA PATRICIA BELTRAN que corresponde al número 
21.080.739 
 

 
 

Notifíquese 

 

(Firma electrónica) 

CLAUDIA LETICIA CÁCERES ESCORCIA 

Jueza 

 
 
 

  
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

Claudia Leticia Caceres Escorcia



Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Utica - Cundinamarca
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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